
 

 

 
 

 

 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Por orden de la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta en funciones, se reunirá la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el 

Orden del Día que se acompaña. 

 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
EL SECRETARIO GENERAL 

 

SESION: ORDINARIA 
 
FECHA: 30 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 9:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 

después. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 
LUGAR: SALA DE GOBIERNO, CASA CONSISTORIAL. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 30 DE DICIEMBRE DE 
2021. 
 
.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 17 de diciembre de 2021. 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 
2.- PROPUESTAS 
 
 

ALCALDÍA 
 
2.1.-Ratificar las delegaciones de competencias de la 
Junta de Gobierno en los Titulares de Área y Delegación, 
Coordinadores y Directores Generales, las específicas que 
estuvieran vigentes y las expresamente reservadas a la 
Junta de Gobierno, desde la toma de conocimiento de la 
renuncia del Alcalde hasta la elección y toma de posesión 
del nuevo Alcalde o Alcaldesa ante el Pleno. 
 
 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

2.2 y 2.3.- Aprobar cuentas justificativas de Anticipo de 
Caja Fija. (Servicio de Tesorería). 
 
2.4.- Reconocimiento de obligación derivado de la 
prestación del servicio de correo certificado. (Gobierno 
Interior). 
 
2.5.- Aprobar suscripción de póliza de seguro de 
responsabilidad civil de los vehículos que componen el 
Parque Móvil Municipal para el año 2022. 
 
2.6.- Ampliar el plazo establecido para la resolución del 
concurso de provisión de puestos de trabajo 
pertenecientes a puestos de Administración Especial e 

Indistintos. 
 
2.7.-Aprobar el cómputo anual de la jornada efectiva de 
trabajo para el año 2022.  
 
2.8 a 2.14.- Aprobar convenio de colaboración con AENA, 
Metro de Sevilla, Universidad de Sevilla, Universidad 
Pablo de Olavide, El Corte Inglés S.A., Puerto Triana 
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S.A.U. y Lonja del Barranco, S.L., para el desarrollo del 
proyecto piloto “Horizonte Sevilla Inteligente”, en el 
marco de la “Convocatoria del plan nacional de 
territorios inteligentes de la Agenda Digital para 
España, Pilotos de edificios inteligentes”. 
 
2.15.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 10 de 
diciembre de 2021, relativo al reconocimiento de 
obligación derivado del contrato de soporte de 
Portafirmas, Verifirma, @firma y Gcustodia. (Servicio de 
Tecnologías de la Información). 
 
 

HÁBITAT URBANO, CULTURA Y TURISMO 

 
2.16.- Instruir procedimiento de apremio por la Agencia 
Tributaria, para el reintegro total e intereses de demora 
de la ayuda concedida a diversos beneficiarios dentro del 
programa de “Ayudas para la promoción de la lectura entre 
la juventud anualidad 2017”.(Juventud). 
 
2.17.- Conceder los premios en el marco de la 
convocatoria pública “Premio Joven a la Cultura 
Científica 2021”. (Juventud). 
 
2.18.- Nombrar a los miembros de los jurados de la 
Convocatoria Pública Segunda Liga de Debate Ciudad de 

Sevilla 2021-2022. (Juventud). 
 
2.19.- Nombrar ponente-formador para el curso sobre 
técnicas de oratoria, disertación y debate en el marco de 
la Convocatoria Pública II Liga de Debate de la Ciudad de 
Sevilla 2021-2022. (Juventud). 
 
2.20.- Adjudicar contrato de enajenación de bienes 
inmuebles patrimoniales, sitos en C/ José María Osborne, 
nº 3 y 7 Bajo C. 
 
2.21.- Solicitar al Ministerio de Hacienda la adquisición 
directa de las casas 7 y 8 del Patio de Banderas para su 
adscripción al Patronato del Real Alcázar y la Casa 

Consistorial. 
 
2.22.- Adscribir local comercial sito en calle Águila 
Imperial s/n, Barriada Las Águilas, al Área de Igualdad, 
Educación, Participación Ciudadana y Coordinación de 
Distritos, Delegación de Educación. 
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2.23.- Acodar la ampliación de las anualidades 
contempladas en la contratación de suministro mediante la 
modalidad de renting, de equipamiento informático para 
los puestos de trabajo del personal de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente. 
 
2.24.- Reconocimiento de obligación derivado del servicio 
de arrendamiento de equipos de sonorización, iluminación 
espectacular y sistemas audiovisuales en el mes de 
octubre de 2021.(ICAS. 
 
2.25.- Reconocimiento de obligación derivado del servicio 
de telefonía durante los meses de septiembre y octubre de 
2021. 

 
 

IGUALDAD, EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
COORDINACIÓN DE DISTRITOS 

 
2.26.- Aprobar cuenta justificativa de la aplicación a 
sus fines, declarar la pérdida del derecho al cobro y 
aceptar reintegro e intereses de demora de subvención 
concedida en el marco de la convocatoria 2020 (Servicio 
de la Mujer). 
 
2.27.- Aprobar gasto y pliego de condiciones del contrato 
de servicio de redacción de proyectos básicos y/o de 

ejecución, estudio de seguridad y salud para la reforma 
de instalaciones y otras actuaciones en varios Colegios 
Públicos y Edificios Municipales. 6 Lotes. 
 
2.28.- Aprobar gasto para pago de indemnización a los 
miembros de la Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones, por asistencia a la sesión de 29 de 
octubre de 2021. 
 
 

BIENESTAR SOCIAL, EMPLEO Y PLANES INTEGRALES DE 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

 
2.29.- Desestimar recurso de reposición interpuesto 

contra acuerdo adoptado en sesión de 12 de noviembre de 
2021, relativo a concesión definitiva de subvención 
relativa a la Convocatoria “Sevilla libre de Adicciones 
2021”. (Servicio de Salud). 
 
2.30.- Aprobar gasto y pliego de condiciones y adjudicar 
el contrato de servicio de representaciones teatrales de 
la obra “Week-end”. (Servicio de Salud). 
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2.31 y 2.32.- Reconocimientos de obligación derivados del 
pago de facturas correspondiente a los servicios de 
seguridad, control y vigilancia del Laboratorio Municipal 
y del Centro Municipal Zoosanitario y al suministro de 
equipos de protección individual en el Laboratorio 
Municipal.  
 
2.33.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 15 de 
enero de 2021, relativo a la aprobación de la primera 
prórroga del contrato de servicio de rescate, recogida, 
alojamiento y protección de animales. 
 

2.34.- Aprobar segunda prórroga del contrato de servicio 
de rescate, recogida, alojamiento y protección de 
animales. 
 
2.35.- Rectificar acuerdo adoptado en sesión de 26 de 
noviembre de 2021, relativo a la aprobación de la cuenta 
justificativa de la aplicación a sus fines de una 
subvención. (Servicios Sociales). 
 
2.36.- Autorizar la modificación sustancial relativa al 
presupuesto del proyecto “Promover el empoderamiento 
económico, social y político de mujeres rurales para 
mitigar la pobreza, desigualdad y violencia agudizada por 

el Covid 19 en dos municipios de la Costa Sur de 
Guatemala con enfoque de género y basado en derechos 
humanos”. (Cooperación al Desarrollo). 
 
 

GOBERNACIÓN Y FIESTAS MAYORES 
 
2.37.- Adjudicar el contrato de servicio de taller 
especializado para efectuar el mantenimiento de 
reparaciones mecánicas, eléctricas, de chapa y pintura y 
cambio de neumáticos de los vehículos de cuatro ruedas de 
Policía Local. 
 
2.38.- Aprobar la ordenación general de actividades que 

conformarán el recinto de atracciones e inmediaciones en 
el que se celebrará la Feria de Abril 2022.  
 
2.39.- Adjudicar el contrato de obras de montaje, 
desmontaje y alquiler de estructuras modulares, 
cubrición, distribución interna, entarimado y exorno de 
casetas municipales, delimitación de espacios en el 
recinto ferial y exorno general de los campos de feria 
para 2022. 
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2.40.- Designación de miembros, titulares y suplentes, 
del Consejo de Gobierno del Instituto del Taxi. 
 
2.41.- Aprobar gasto y pliego de condiciones del contrato 
de servicio de elaboración y redacción de un estudio que 
contenga el análisis, diagnostico económico y de 
viabilidad del servicio de auto-taxi (VT) en el municipio 
de Sevilla y de los vehículos de transporte con conductor 
(VTC), así como de rediseño de la imagen y propuesta de 
estrategias para la reactivación y potenciación de los 
VT. 
 
 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DEPORTES 
 
2.42.- Aprobar la prórroga del contrato de servicio de 
tratamientos fitosanitarios y eliminación de malas 
hierbas en las zonas verdes y arbolado de la Ciudad. 
 
2.43.- Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de 
servicio de análisis, evaluación, revisión y gestión del 
riesgo del arbolado privado. Lote 1. 
 
2.44.- Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de 
servicio de reducción de niveles de riesgo en árboles y 
palmeras. Lote 2.  

 
 

ECONOMÍA Y COMERCIO, RELACIONES CON LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA Y ÁREA METROPOLITANA 

 
2.45.- Aprobar la adjudicación de 26 ayudas económicas, 
en el marco de la convocatoria pública para la concesión 
de subvenciones correspondiente al año 2021, a 
asociaciones, federaciones y confederaciones de 
comerciantes para la activación del comercio minorista. 
(Promoción y Formación Empresarial). 
 
2.46.- Aprobar Protocolo General de Colaboración con la 
Universidad Pablo de Olavide, para la realización de 

prácticas académicas externas, curriculares y 
extracurriculares y para la realización de trabajos fin 
de estudio (Grado y Máster). 
 
2.47.- Aprobar Plan de Seguridad y Salud en el trabajo de 
la obra de nuevo saneamiento en el Mercado de Abastos de 
Triana. 
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2.48.- Aprobar gasto y pliego de condiciones del contrato 
de obras de mejora en el mercadillo de Alcosa. 
 
 
DISTRITOS 
 
 

DISTRITO TRIANA 
 
2.49.- Aprobar las minutas derivas de las ponencias del 
“Programa Cultural La Soleá de Triana 2021”. 
 

DISTRITO CERRO-AMATE 
 

2.50.- Resolver expediente de imposición de penalidades 
por no acreditar cumplimiento de compromisos adquiridos 
en los criterios de adjudicación. 
 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
4.- FUNCIÓN ASISTENCIAL 
 
 
 
.- Aprobar el acta de la presente sesión. 

 
 
 

- - - - - - 
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